
MEMORIA EXPLICATIVA DE LAS CAUSAS QUE ORIGINARON LA 
SITUACIÓN DE CRISIS QUE CONLLEVARON A MI SOLICITUD DE 

NEGOCIACION DE ACUERDOS DE REORGANIZACION  
 

LUIS CARLOS GUEVARA GAVIRIA, mayor de edad, identificado con C.C. N° 
83.180.617 expedida en Acevedo (H), respetuosamente me dirijo a su Despacho 
con el fin de presentar la memoria explicativa detallada de las causas que originaron 
mi situación de crisis económica: 
 
En el mes de abril del año 2015, con algunos recursos propios y otros obtenidos 
mediante préstamos de particulares, inicié la construcción del Centro Turístico y 
Recreacional Villas de San Miguel, ubicado en el municipio de Acevedo, Huila. El 
proyecto contemplaba la construcción de canchas sintéticas, graderías, un kiosco, 
zonas duras, un canal hidráulico, y la división del terreno en lotes para su posterior 
venta. Sin embargo, por falta de recursos económicos, no fue posible culminar el 
proyecto en su totalidad. Quedaron pendientes obras como la piscina, un salón de 
eventos, parqueaderos, entre otras. 
 
Lamentablemente, en abril de 2018 falleció mi padre, quien era copropietario del 
predio en un 50%, lo que ocasionó que el inmueble entrara en proceso de sucesión. 
A partir de ese momento, toda la actividad se paralizó, incluyendo la venta de los 
lotes. (Adjunto la licencia de construcción correspondiente). 
 
Durante la pandemia, se paralizo la economía a nivel global, la cual me ocasiono 
crisis financiera, posteriormente, en junio de 2022, logré obtener nuevos recursos 
económicos mediante préstamos y retomé el desarrollo de obras de urbanismo en 
el predio La Pradera, de mi propiedad, también en el municipio de Acevedo. Se 
trazaron las manzanas, se adecuaron las vías en afirmado, se construyeron los 
sistemas de alcantarillado pluvial y sanitario, y se inició la venta de lotes, utilizando 
vallas publicitarias y anuncios en emisoras locales.  
 
No obstante, en ese mismo período, un particular loteó un predio sin contar con los 
requisitos mínimos: no realizó diseños, no construyó alcantarillado, ni instaló 
señalización, pero ofreció los lotes a precios extremadamente bajos, lo que desvió 
la mayoría de compradores hacia ese proyecto. Como consecuencia, no logré 
recuperar la inversión, incumplí con obligaciones financieras adquiridas con 
entidades bancarias, personas naturales y ferreterías, lo cual llevó a que me 
embargaran todas las propiedades. 
 
Además, con la llegada del nuevo gobierno en 2022, se implementó un sistema de 
puntaje en licitaciones públicas que favorece a empresas representadas legalmente 
por mujeres y con mayoría accionaria femenina. Como siempre he participado en 
los procesos de contratación como persona natural, esta nueva normativa me dejó 
por fuera de dichas oportunidades, afectando aún más mis ingresos. 
 
En vista de esta situación, creé una empresa bajo la figura de Sociedad por 
Acciones Simplificada (SAS), a la cual transferí mi experiencia profesional. Dicha 
empresa ya cuenta con un año de existencia, requisito indispensable para participar 
en licitaciones públicas, y representa una opción viable para generar ingresos 
operacionales y cumplir con las obligaciones dentro del proceso de insolvencia, una 
vez sea admitido por el juzgado. 
 
En caso de que el juzgado admita dicho proceso y se levanten las medidas 
cautelares, estaré en condiciones de reanudar el desarrollo del proyecto 
Urbanización Villas de San Miguel, cuya primera etapa ya cuenta con obras de 
alcantarillado pluvial y sanitario, así como con apertura de vías en afirmado. Solo 
falta la instalación de servicios públicos como energía eléctrica, acueducto y gas. El 
avance actual de obra es del 40% aproximadamente. 
 
Este proyecto tiene una vocación urbana y está alineado con el Plan Básico de 
Ordenamiento Territorial (PBOT) del municipio de Acevedo. Existe además un 
importante potencial de compradores, dado que la Alcaldía debe reubicar la zona 
de bares, discotecas y mejorar la movilidad del casco urbano, lo que hace aún más 
atractivo el desarrollo. 
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La urbanización abarca 15 hectáreas urbanas y contempla la ejecución de 14 
manzanas, para un total de 297 lotes de diversas áreas. La primera etapa, que se 
desarrollará inicialmente, comprende 7 manzanas distribuidas así: 
 
- Centro Comercial: 25 lotes entre 60 m² y 240 m². 
- Zona Rosa: 29 lotes entre 70 m² y 206 m². 
- Viviendas: 100 lotes entre 135 m² y 221,40 m². 
- Parqueaderos públicos: 160 espacios. 
 
Con el desarrollo de la mitad de esta primera etapa, se estima que se podrá cubrir 
la totalidad de las obligaciones financieras contraídas. 
 
Con las anteriores consideraciones se da cumplimiento con la exigencia de anexar 
una memoria explicativa de las causas que me llevaron a mi situación de 
insolvencia. 
 
Atentamente, 

 
_____________________________ 
LUIS CARLOS GUEVARA GAVIRIA. 
C.C. N° 83.180.617 expedida en Acevedo (H) 
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